

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0004411, Ent. N°3922/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con los ex funcionarios de la empresa KILFOX S.A.;

RESULTANDO: 1) que por Licitaciones Públicas Números 1.325 y 1.327, la Administración  adjudicó a la empresa KILFOX S.A., la prestación del servicio de limpieza en edificios del Organismo;
2) que se da cuenta que la empresa KILFOX S.A. se encuentra en trámite de liquidación ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Concursos de 2º Turno, autos caratulados: “KILFOX S.A. – Liquidación”. Fa. 2-56279/2009, por lo que en caso  de no poder cobrar la totalidad de sus créditos contra la responsable, se cumple la condición para que OSE deba pagar en calidad de responsable  subsidiario;
3) que con fecha 28/4/11 el síndico del proceso liquidatorio presentó escrito ante la Sede indicada, manifestando que los acreedores laborales, muchos de los cuales prestaban servicios en OSE, representaban un total de $ 5.120.407, llegándose a abonar a la masa laboral, la suma de $ 3.188.990, quedando un saldo pendiente;

4) que teniendo presente la situación de su empleadora y en el marco de lo previsto en la Ley 18.251, los trabajadores de la adjudicataria presentaron medidas preparatorias contra la empresa empleadora y contra la Administración , ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia del Trabajo de 14º Turno, autos caratulados: “Acuña, Lourdes c/ KILFOX S.A. y otros – Diligencia Preparatoria. Intimación”. Fa. 2-9180/2011;
5) que con fecha 23/11/11, el representante de los trabajadores presentó nota ante el Directorio, planteando la posibilidad de arribar a un acuerdo transaccional, en forma previa a la presentación de la demanda ante la citada Sede del Trabajo;
6) que por informe de la Oficina Jurídica Notarial, de fecha 25/11/11, se entendió pertinente buscar la vía del acuerdo transaccional con los trabajadores de la empresa adjudicataria indicada. Con fecha 11/6/13 se efectuó el acuerdo transaccional;
7) que por Resolución de Directorio Nº 782/13, de fecha 3/7/13, se autorizó  la transacción con los ex trabajadores de la empresa KILFOX S.A., disponiendo abonar a éstos la suma total de $ 931.184; destacándose en la misma que no corresponde ejercer la acción de repetición prevista en el Artículo 25 de la Constitución de la República;
8) que por nota de la División Contabilidad Presupuestal, de fecha 15/7/13, se informa  que el gasto de $ 931.184 se imputa al Grupo 7 “Gastos no Clasificados”, Obj. del Gasto Nº 711, del Prog. 1100, dejándose constancia que dicho objeto cuenta con disponibilidad suficiente para atender la erogación indicada; 

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir a la intervención de éste, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción remitida a intervención, constituyen una cuestión de mérito, cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto 

2) Tomar conocimiento respecto a la no iniciación de las acciones previstas en el Artículo 25 de la Constitución de la República;
3) Devolver los antecedentes.
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